
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 004/2009 
á, 27 de enero de 2009 

El Oficio Intemo Na 006/2009 de la SECRETARÍA DE ADMINISTl\ACJÓN DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, de 15 de enero de 2009, mediaJLte el cual solicita se dicte la Resolución Municipal 
pam la cancelación de Gastos de Represe/ltación del Sei1or Presidente del Concejo Mumcipal de 
acuerdo a la Ley de Muuicipnlidndes 

Los artículos 200 a 206 de ln Constitución Política del Estado, artículo 12 de la Ley de 
Muuicipalidades y el artículo 23 del Reglamento lntenw del Concejo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra. 

CONSID ERANDO: 

Que las funcioues Sflialadas por la Lfy pam quienes owpall el cargo dt' Presidmte del Coucejo, así 
como de Alcalde M u uicipnl, de ncHado co11 el grado de responsabilidad y la lll1hu·ale::n dl'l nlisnio, 
en rnzóu a r¡ue culllplw coii/o represe¡¡tantes de la Dirl:'ctim del Co11cejo lv1unicipnl y del E¡ecutÍI'O 
!v1unicipnl respectivmuente. 

Que la Ley de lv1unicipalidndes otorga al Honom/Jlc Concejo Municipallns.fircultndes di:' nutono/1/Ín 
pnm In progmmnción y ejecucióll de toda la gestión adniiHistmtiz,n medirmte la aprobación de 
Ordenanzas y Resoluciones. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de confiHmidnd a lo 1wrmado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 11ormas conexas, en uso de sus legítimas 
ntribuciont's, en Sesión Ordi11nrin de 27 de enero de 2009 dicta In presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Cnncélese los GASTOS DE REPRESENTACIÓN al Presidente del Honomble 
concejo !Vf111Licipnl, en proporción a las dos terceras partes de la rennmemción mensual establecida. 

Artículo Segu11do.- Pnm (jectos de pago, la Secretaria de A dministración del Concejo Municipal, 
dispondrá mediaHte el trrímite q11e correspondn, el ctunpli111iento de la presente resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

/ Sr. lfugo Enriq u Zambra11n 
CONCEJAr{�ESIDENT E 
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